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A C T A   Nro.  10   

 

 

                                                            - En la ciudad de La Plata, a los 

                                                              Veinte días del mes de mayo 

                                                              del año dos mil dieciséis, se reúne el 

                                                              Consejo Directivo de la Facultad 

                                                              de Ciencias Exactas de la UNLP. 

                                                               

 

 

 

Presentes: Sr. Decano: Naón, Carlos 

                  Sra. Secretaria de Asuntos Académicos: Castuma, Celina 
 

                  Sra. Secretaria de Coordinación de Gestión: Lacunza, Ana 

 

Por el Claustro de Profesores: 

                  Sr. Barsellini, Diego 

                  Sr. Errico, Leonardo 

                  Sr. McCarthy, Antonio 

                  Sr. Vignau, Raúl Pedro 

                  Sr. Speroni Aguirre, Francisco 

 

Por el Claustro de Graduados: 

                  Sr. Amado Cattáneo, Raúl 

                  Sr. Graieb, Augusto 

 

Por el Claustro Estudiantil: 

                  Srta. Apodaca, Sofía 

                         Srta. Balsa, Lucía                          

                  Sr. Canales, Fernando 

                  Sr. Mongi, Simón 
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- A las 13 y 15 dice el: 

Sr. DECANO.- Damos comienzo a la décima sesión ordinaria del presente período. 

 Corresponde considerar en primer lugar el pedido de licencia presentado por el 

consejero Guillermo Docena, por el término de un mes. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Once votos. 

A - Informe del Señor DECANO 

Sr. DECANO.-  En el marco del informe de hoy, quiero hacer referencia a dos 

cuestiones. 

 En primer lugar, deseo informarles que en el día de ayer estuvimos en la Facultad 

de Periodismo durante le entrega del premio Rodolfo Walsh, a la que fuimos invitados. 

 Me parece un hecho digno de mención, porque fue realmente un acto muy 

trascendente. En particular, creo que los premiados son realmente personalidades muy 

destacadas, por los hechos que fueron capaces de llevar adelante. Se premió a los 

miembros de la Unidad Fiscal de Asistencia para Causas de Violación de Derechos 

Humanos de Bahía Blanca, quienes realizaron una investigación verdaderamente muy 

destacable respecto al diario “La Nueva Provincia” y su rol no sólo durante la dictadura  

militar, sino en tiempos anteriores que de algún modo prepararon el golpe de estado. 

 Así que fue un acto importante y me parece t4rascende4nte que la Facultad haya 

sido invitada. Por lo cual, quería ponerlo en conocimiento de ustedes. 

- Ingresa el consejero Erben. 

Sr. DECANO.- Por otro lado, quería ponerlos en conocimiento de un desarrollo de la 

Secretaría de Asuntos Académicos, que es muy interesante. 

 Se ha desarrollado un contacto con la Secretaría Académica de la Universidad 

Nacional de La Patagonia Austral, a través de su decano, Guillermo Melgarejo. Y la 

comunicación que se estableció es para que graduados de la carrera de matemática de 

aquella unidad académica puedan continuar y completar la Licenciatura en Matemática 

en nuestra facultad. 

 Para poder avanzar en los trámites institucionales serán designadas dos personas 

del Departamento de Matemática; una en representación del Jefe de Departamento y otra 

en representación de la Secretaría de Asuntos Académicos. Estos serán el profesor José 

Luis Castiglioni y la doctora Alejandra Vahnovan, respectivamente. 

- Ingresa el consejero Laurella. 

Sr. DECANO.- Finalmente, quería también poner en conocimiento de ustedes algo muy 

relevante, que se refiere a los avances realizados por la Facultad en la normalización del 
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uso y la guarda de precursores químicos. O sea, todo lo que tiene que ver con un tema 

que alguna vez hemos mencionado aquí, relacionado con el CEDRONAR y con el 

RENPRE. 

 Al respecto ya durante el año pasado había existido una comunicación fluida e, 

incluso, hemos tenido aquí la visita de autoridades del CEDRONAR. Entonces, frente al 

cambio de gobierno, como ocurre en tantas áreas en las que es indispensable tener una 

interacción, se han iniciado nuevos contactos y han estado esta semana el prosecretario 

de Ciencia y Técnica, Guido Mastrantonio, junto con el director de Seguridad e Higiene, 

Adrián de León. Y han tenido un encuentro que fue muy fructífero y, por eso, quería 

mencionarlo. 

 En particular, este organismo va a mantener, aparentemente, varias de sus líneas. 

Y una de ellas es la de tener en su seno una especie de consejo consultivo, formado por 

instituciones, entre las que se encuentra la UBA y algunas cámaras. Y la noticia 

importante es que se ha incorporado también a nuestra facultad en ese consejo. 

Entonces, creo que eso es muy relevante. 

- Ingresa la consejera Castells. 

Sr. DECANO.- De esta manera concluyo mi informe. 

 Pasamos a considerar los temas pendientes de la novena reunión 

B - TEMAS PENDIENTES DE LA 9º REUNIÓN 

1 - Concursos 

     a - Dictamen del Comisión Asesora 

de Ciencias Biológicas 

700-00646- UN cargo (2143) de PAsDE  (PIDRI) Área Microbiología e 

Inmunología. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-00646, referente a concurso 

para proveer un cargo de Profesor Adjunto con dedicación exclusiva (PIDRI), número 

2143, para el Área Microbiología e Inmunología, que viene con dictamen de comisión 

asesora. 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Speroni Aguirre. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Señor decano: solicito se autorice mi abstención. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo en conceder la abstención solicitada? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el dictamen. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 
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- Se aprueba por unanimidad. Trece votos y una 

abstención. 

 

Sr. DECANO.- Se aprueba y se propone la designación de la doctora Irma Morelli. 

     b - Dictamen de Consejo Departamental 

de Química 

700-05421- Un cargo (1409) de AAR Área Químicas de Correlación. 

de Física 

700-001051- SEIS cargos (155, 157, 158, 159, 161 y 1003) de JTPDE Áreas A, B, 

E. 

de Matemática 

700-00424- UN cargo (233) de JTPDE Área Básica. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-05421, referente a concurso 

para proveer un cargo de Ayudante Alumno rentado, número 1409, del Área Químicas 

de Correlación, que viene con dictamen del Consejo Departamental. 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado. Se designa a la señorita  M. Emilia Zelaya Soulé. 

Corresponde considerar el expediente 700-01051, referente a concurso para 

proveer seis cargos de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación exclusiva, números 

155, 157, 158, 159, 161 y 1003, de las Áreas A, B y E del Departamento de Física. 

 Está en consideración. 

Tiene la palabra el consejero Mongi. 

Sr. MONGI.- Este expediente trae asociada una nota de los estudiantes del 

Departamento de Física, en la cual explicitan por qué no están de acuerdo con el 

dictamen de la comisión. Razón por la cual, nuestra bancada adelanta que no va a 

acompañar esta propuesta con su voto. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Errico. 

Sr. ERRICO.- Yo quiero aclarar que este concurso se resolvió en forma unánime, con la 

firma de todos los claustros; profesores, graduados y alumnos. 

 Yo entiendo que la nota a la que se hace referencia es extemporánea y que no 

corresponde. En primer lugar, no corresponde porque en un cargo de auxiliar es potestad 

de la comisión asesora llamar a clase de oposición o no.  

 Por otra parte, sostengo que la nota es extemporánea, porque, si la política del 

claustro de alumnos es que debería existir clase de oposición, debería haberlo solicitado 

oportunamente. Sin embargo, el estudiante que participó en la comisión asesora del 

concurso no solicitó la clase de oposición y, además, acompaña el dictamen. 
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 Así que no tiene mucho sentido la nota presentada en esta instancia. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Apodaca. 

Srta. APODACA.- Para sumar al debate, la nota no hace referencia solamente a la clase 

de oposición, sino que también hace referencia a la forma en que se cuentan los puntos 

en el dictamen que se realiza. 

 Sabemos que el estudiante que se desempeñó en la comisión asesora sí estaba de 

acuerdo. Pero los consejeros departamentales, que fueron elegidos para representar a sus 

compañeros, no están de acuerdo. Y nosotros compartimos sus argumentos. 

 En consecuencia, nosotros tampoco vamos a acompañar el dictamen. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero McCarthy. 

Sr. McCARTHY.- En similar sentido a lo expresado por el consejero Errico, si bien 

entiendo que cada persona tiene su pensamiento individual, creo que la mejor forma de 

expresar la opinión del claustro estudiantil hubiera sido, en todo caso, a través  de un 

dictamen en disidencia, lo cual a nosotros nos permitiría optar por uno u otro dictamen. 

 En esta situación, tenemos un solo dictamen. Y yo, en particular, lo voy a apoyar. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Mongi. 

Sr. MONGI.- Para acotar a lo que decía la consejera, ha habido instancias en las que por 

poca diferencia de puntaje entre los postulantes se ha retrotraído el concurso hasta la 

posición de la clase de oposición. Así que tampoco es una posición tan extrema la que 

estamos planteando. 

 Nosotros vamos a apoyar la nota que han presentado los estudiantes del 

Departamento de Física. 

Sr. DECANO.- Si ningún otro consejero hace uso de la palabra, se va a votar el 

dictamen. 

 Quienes estén a favor, sírvanse indicarlo. 

- Se vota y se registran diez votos por la positiva 

y cuatro por la negativa. 

 

Sr. DECANO.- Aprobado. Se designa a los doctores Pablo González Pisani, Víctor 

Ranea, Leticia Rubbio Puzzo, Victoria Fernández, Carlos Alberto Lamas y Germán  

Darriba. 

- Se retira el consejero Vignau. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-00424, referente a concurso 

para proveer un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación exclusiva, número 

233, del Área Básica del Departamento de Matemática. 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 
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 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado. Se designa a la doctora Claudia Ruscitti. 

- Ingresan los consejeros Vignau y Cogo. 

2 - Departamentos 

     de Química 

     700-08029- Dra. Lilian Mónica ROMERO solicita la vigencia del Convenio 

Colectivo para los docentes de las Instituciones Universitarias Nacionales. 

     de Física 

     700-16891- Propuesta de designación del Dr. Oscar PIRO como Profesor 

Extraordinario   de la UNLP. (Dictamen de la Comisión ad hoc) 

     de Matemática 

     700-06213/3- Dra. María Belén AROUXET solicita reincorporación en el cargo 

(260) de PADS. 

     700-06213/0- Dra. María Belén AROUXET solicita de reconsideración de la 

Resolución del HCD. 

     700-07649- Ampliación, optimización y puesta en valor de la Biblioteca  

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-08029, referente presentación 

de la doctora Lilian Mónica Romero solicitando la vigencia del Convenio Colectivo para 

los docentes de las Instituciones Universitarias Nacionales. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Erben. 

Sr. ERBEN.- Me parece que la situación planteada por la doctora Romero es novedosa 

en el seno del Consejo, pero que probablemente se inscriba en discusiones que se vayan 

a dar con respecto a la implementación del convenio colectivo de trabajo firmado por la 

entonces presidente Fernández de Kirchner en el año 2015. 

 Entiendo que, siguiendo el tratamiento que se viene dando de la aplicación de este 

convenio en el ámbito local, que se da a través de una mesa de diálogo a nivel 

universidad, en una discusión en la cual participan la Presidencia y el gremio, aún no se 

ha llegado a la discusión sobre este tema puntual que presenta la doctorea Romero. Que, 

si entiendo bien, es el cambio de su situación en el cargo de referencia. O sea, si 

entiendo bien, lo que está pidiendo es que a un cargo que está alcanzado por la carrera se 

le cambie el carácter de interino a ordinario. 

 Me parece que en esa discusión, si bien está alcanzado por el artículo de estar 

dentro de la carrera docente, la manera en que se da la adecuación de los cargos, me 

parece que es diferente la estabilidad laboral que está asociada con la permanencia en un 

cargo con situaciones como esta. O sea, por ejemplo, también podríamos hablar de otro 

de los artículos incluidos dentro del convenio colectivo, que es el que se refiere a la 

forma de ir promocionando en las distintas etapas de la carrera. 
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 Yo considero que hoy por hoy no estamos en condiciones de dar una respuesta al 

pedido de la docente y que deberíamos esperar a que avancen las discusiones y los 

acuerdos a nivel paritario local para ver cómo se implementa este tipo de casos. 

 Me parece que en este momento no estamos en condiciones de hacer lugar al 

pedido. 

 Sí me parece que le asiste el derecho que manifiesta respecto a su incorporación a 

la carrera docente en el cargo de referencia. Pero el cambio de situación en el cargo, me 

parece que es una instancia que todavía no estamos en condiciones de discutir. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Castells. 

Sra. CASTELLS.- Entiendo lo que sugiere el consejero Erben. De hecho, considero que 

es novedoso el planteo. 

 Ella se asesoró en su momento respecto de esto con el abogado de ADULP. Y no 

fue una iniciativa de la docente, sino de la división. 

 La razón es sencilla: hace más de cinco años que ocupa un cargo por la licencia de 

alguien que no renunciaba. Y a su vez la regularización de su situación desencadenaría 

la posibilidad de regularizar la situación de un montón de cargos en cascada. 

 Entonces, la idea de la división fue, por qué no empezamos a regularizar esto. Se 

pide que Lilian Romero pase a la situación de ordinaria, de manera de liberar la planta 

de la División Analítica.  De hecho, la nota no es a instancias de ella, sino que son todos 

los docentes de dicha división los que hacen el pedido. 

 Reitero, antes de hacer la nota se consultó al gremio. Y se dijo que esto era viable. 

Lo que no sabíamos bien era cuál es el canal adecuado para introducir la nota y pedir la 

regularización de esa situación. 

 Cabe mencionar que no fue por falta de voluntad de ella el hecho de no haber 

concursado, sino que el profesor que estaba arriba, a su vez, dependía de otro y no 

renunciaba. Entonces, ella ocupó el cargo durante años en carácter de interino por 

registro de aspirantes. No en forma transitoria. 

 Menciono esto para poner en contexto la situación. No es sólo la situación 

personal de la doctora Romero, sino que es la situación general de la división la que se 

ve afectada. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Speroni Aguirre. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Tal vez haya que consultar a Rectorado cómo se hace para 

que cada docente que esté en esta situación pueda tener la chance de cambiar el carácter 

de su cargo. 

 Creo que no es algo automático, sino que debe pasar por una especie de concurso 

cerrado o algo por el estilo. 
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 Se podría consultar a Asesoría Letrada o a la Secretaría Académica de Rectorado. 

Sr. DECANO.- ¿Les parece que sería adecuado girarlo a nuestra Secretaría Académica 

con esa instrucción de hacer la consulta? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-16891, referente a propuesta 

de designación del doctor Oscar Piro como Profesor Extraordinario de la Universidad 

Nacional de La Plata, que viene con dictamen de la Comisión ad hoc. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero McCarthy. 

Sr. McCARTHY.- Quiero aclarar que el dictamen de la comisión ad hoc en realidad no 

está contestando lo que se plantea en el expediente. En el expediente se propone la 

designación del profesor Piro como Profesor Emérito. Y la comisión ad hoc está 

proponiendo su designación como Profesor Consulto 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Erben. 

- Ingresa el consejero Amaya. 

Sr. ERBEN.- Es válida la aclaración  que hace el consejero McCarthy. 

 Yo iba a hacer algún comentario sobre la situación del expediente. Por ahí iba a 

hacer un recorrido un poco más detallado para fundamentar mi postura al respecto. 

 La propuesta de designación del doctor Piro llegó a este Consejo ya hace bastante 

tiempo. Y llega con el aval del Departamento de Física. 

 Recordemos que fueron cuatro expedientes con propuestas de designación de 

profesores eméritos, que han ido avanzando a partir de la decisión adoptada por este 

Cuerpo de conformar estas comisiones ad hoc. 

 En este caso particular la comisión ad hoc, dentro de la tarea que se dio, hizo una 

consulta al Departamento de Física, cuya respuesta, si bien bastante escueta, es la de 

hacer suya la propuesta del anterior Consejo Departamental. Dado que si bien la 

propuesta había sido presentada por profesores a título individual, el anterior Consejo 

había hecho una detallada fundamentación al dar su aval a la misma. Y el actual Consejo 

lo retoma, haciéndola suya también. Esto es así debido al tiempo que pasó en el 

tratamiento del expediente. 

 Entiendo del dictamen que eleva ahora la comisión ad hoc que la comisión 

reconoce una trayectoria importante del doctor Piro en las distintas áreas que este 

Consejo recomendó que fueran analizadas en este tipo de propuestas. Pero es cierto que 

en el último renglón recomienda la designación del doctor Piro como Profesor 

Extraordinario pero en la categoría de Consulto. 

 Nos encontramos entonces nuevamente frente a una situación novedosa, que no 
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estaba prevista en la discusión que se dio en el seno de este Consejo para facilitar y 

homogeneizar el tratamiento de este tipo de propuestas, que era uno de los objetivos 

principales de aquella comisión que propuso este mecanismo. 

 Creo que en este caso la respuesta de la comisión en cuanto propone una categoría 

distinta es, en ese sentido, novedosa. 

 A mí me parece que, después de más de un año, de las diversas reuniones que han 

mantenido y de los pedidos de celeridad por parte de este Cuerpo, ya el trabajo de la 

comisión ad hoc está terminado. 

 Yo en este caso no concuerdo con el dictamen de la comisión. Y me voy a inclinar 

por aprobar la propuesta de designación original. Es decir, yo voy a proponer un  

dictamen distinto, que es la aceptación del pedido original: la designación en la categoría 

de Profesor Emérito. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Graieb. 

Sr. GRAIEB.- Como ya se ha dicho en otras oportunidades, todo esto no deja de tener 

cierto grado de subjetividad. Y de alguna forma el reconocimiento de estos títulos 

extraordinarios sigue recayendo en la comunidad y son cuestiones subjetivas, más allá 

de la evaluación que podamos hacer de los antecedentes y demás. 

 Yo en este caso no me detendría en lo forma de si la comisión contesta o no lo que 

se le plantea con respecto a la propuesta de designación. Porque, en definitiva, entiendo 

que está contestando que no corresponde hacer la designación como Profesor Emérito al 

proponer la designación en la categoría de Consulto. 

 Mi postura es apoyar la posición del graduado que, además, es del Departamento 

de Física, y voy a apoyar el dictamen de la comisión en el sentido de proponer la 

designación como Profesor Consulto. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero McCarthy. 

Sr. McCARTHY.- La verdad es que se trata de una decisión compleja. Pero lo cierto es 

que a partir del nuevo mecanismo que implementamos para la consideración de estos 

temas, si bien entiendo que el dictamen de la comisión ad hoc no es vinculante, es el 

único dictamen que tenemos para tratamiento. 

 Por lo tanto, yo también voy a apoyar el dictamen de la comisión ad hoc. 

Sr. DECANO.- Si ningún otro consejero hace uso de la palabra, se va a votar el 

dictamen. 

 Quienes estén a favor, sírvanse indicarlo. 

- Se vota y se registran doce votos por la 

afirmativa y cuatro por la negativa. 
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Sr. DECANO.- Aprobado. Se propone la designación del profesor doctor Oscar Piro 

como Profesor Extraordinario en la categoría de Consulto. 

 Corresponde considerar el expediente 700-06213/3, referente a solicitud de la  

doctora María Belén Arouxet de reincorporación en el cargo de Profesor Adjunto con 

dedicación simple, número 260. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Vignau. 

Sr. VIGNAU.-  Solicito que este expediente se trate junto con el expediente 700-06213, 

que está incluido en el Orden del Día de la siguiente reunión. Ya que ambos son 

contradictorios.  

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo en traer dicho expediente a tratamiento junto 

con el presente? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Está en consideración entonces, junto con el expediente 700-06213, por 

el cual la docente Arouxet solicita reconsideración de la licencia. 

 Tiene la palabra el consejero Graieb. 

Sr. GRAIEB.- Hemos tratado ya varias veces este expediente. Estoy como entrando a 

reconsiderarlo, si se quiere. Pero me parece que en esta última presentación aparece otra 

declaración jurada, con muchos menos cargos, algunos están licenciados y otros 

renunciados. Y me parece que la situación queda más clara. 

 Resumiendo lo que pude entender, solamente quedan en pie dos cargos: un cargo 

de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación exclusiva y un cargo de Profesor, que es en 

el que se está pidiendo licencia. De manera que no habría una incompatibilidad de 

puntos. Entonces, la incompatibilidad sería por horarios. 

 A mí, siendo esa la situación y dado que cambió el cuatrimestre y, entonces, no 

tenemos del todo claro qué tan actualizados están esos datos de la declaración jurada y si 

la docente puede o no resolver la situación de otra manera, me parece que no tenemos 

toda la información para reconsiderar en este momento. 

 En mi opinión, viendo la Ordenanza 129, entiendo que le correspondería el 

derecho de pedir licencia, más allá de los usos y costumbres que hayamos instituido. En 

todo caso, más adelante se puede revisar esa forma de tratar los expedientes. Pero me 

parece que este caso particular no queda claro que esa incompatibilidad horaria se esté 

dando en este momento. 

 En ese sentido yo lo devolvería al Departamento para precisar esa información. Es 

decir, del Departamento necesitaríamos saber en qué materia está asignada la docente y 

en qué horario se dicta la misma. Para ver si persiste la incompatibilidad actualmente. 
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Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Speroni Aguirre. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Adhiero a la propuesta de girar el segundo expediente al 

Departamento para que de detalles acerca del tema de la incompatibilidad horaria. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Erben. 

Sr. ERBEN.- Me parece que el tratamiento de estos expedientes merece no sólo la 

prolijidad de estas aclaraciones que se están haciendo, sino también que tratemos de 

manera prolija los pedidos que realiza la peticionante. 

 En principio, entonces, el primer expediente que estaríamos tratando es la 

reconsideración y para eso me parece que sería bueno que hagamos la votación para ver 

si la reconsideramos o no. Porque me parece que es tal la cantidad de expedientes que se 

pueden originar por un terma, que sería bueno que este Consejo sea muy prolijo a la 

hora de realizar los tratamientos. 

Sra. SECRETARIA.- Entiendo que el Consejo ya aceptó la reconsideración y había una 

propuesta de girarlo a la Secretaría Académica para que hiciera una aclaración. 

Sr. ERBEN.- Bueno, tratemos entonces esa respuesta de la Secretaría Académica en 

primer lugar. Y después el siguiente. Porque yo quiero hacer una aclaración sobre el 

siguiente en particular. 

 Me parece que, más allá de tratarlos juntos, son dos expedientes distintos, que 

requieren dos respuestas diferentes. 

 Entonces, adhiero a que el expediente en el que ya aprobamos la reconsideración 

el camino a seguir sea elevarlo al Consejo Departamental de Matemática para que se 

aclare la situación de incompatibilidad horaria. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Amado Cattáneo. 

Sr. AMADO CATTÁNEO.- Se tiene que normalizar la situación de la docente, porque 

ella no está cobrando por los cargos, pero todavía nosotros no le aprobamos la licencia 

en el Consejo Directivo. Por eso había habido una presentación anterior, que creo que 

fue la que pasó a Secretaría Académica para hacer lo que habíamos dicho: que se 

normalice urgentemente la situación. Porque, de hecho, ella no está cobrando el cargo 

como si estuviera con licencia, pero el Consejo Directivo formalmente no la aprobó. 

 Entonces, tenemos que normalizar la situación. Y creo que por eso es la confusión 

que se da con las presentaciones de la docente, que está un poco desesperada respecto a 

su situación. En un momento dice que ya no sabe cómo hacer las declaraciones juradas, 

porque no sabe si está con licencia o no. Y, como decía antes el consejero Graieb, está 

pidiendo que se le asignen tareas en el cargo de Profesor. 

 Pero creo que tenemos que empezar a acelerar este tema, porque está un poco en 

la nebulosa. 
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Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Erben. 

Sr. ERBEN.- Me parece que respecto de la reconsideración estamos de acuerdo. 

 Respecto del segundo expediente, en el que se plantea esta situación, me parece 

que no es problema de este Consejo el acelerar los tiempos cuando, para mí, la situación 

es clara: la docente solicitó licencia y el Consejo no la aceptó. 

- Dialogan los señores consejeros. 

Sr. ERBEN.- A mí me parece que el tratamiento que dio este Consejo no deja lugar a 

situaciones de indeterminación. Por eso, yo quiero y me parece que es importante que el 

tratamiento que le demos sea claro. 

 Me parece que, aceptada la reconsideración y, en principio, todo parece indicar 

que estamos con la mejor de las actitudes para que la situación se resuelva, enviando el 

expediente al Consejo Departamental y analizando la situación de incompatibilidad 

horaria, ante la nueva presentación de una nota como la que está en el expediente, debo 

decir que me parece que esa nota no está correctamente redactada. Puedo entender que la 

doctora Arouxet entienda que haya situaciones personales que sienta que no han sido 

contempladas. Pero me parece que la situación fue generada por el tratamiento que ella 

misma hace de su situación. 

 Y me parece que la nota contiene una cantidad de cuestiones opinables. Incluso, el 

mismo título con que encabeza la nota: ‘propuesta para la reincorporación en un 

cargo’… me parece que no es un expediente que este Consejo pueda tratar sin más, 

agregándolo a otro, cuando me parece que la situación, insisto, es generada por la propia 

interesada. Y que este Consejo no tiene por qué dar más explicaciones que las que ya 

está dando en el tratamiento de los expedientes. 

 En particular, yo creo que este expediente no debiera ser aceptado para 

tratamiento en este Consejo. Es decir, me parece que el tema ya está resuelto en el 

anterior. Esta nota, para mí, por el contenido, por las opiniones, por lo que no hizo, por 

lo que el Departamento la mandó a hacer y no… O sea, una cantidad de cuestiones que 

no tienen que ver con el expediente anterior, en el cual ella ya había solicitado 

reconsideración… me parece que estamos ante una situación en la cual no podemos 

permitir que sucedan esta serie de notas, que me parece que no aportan nada a la 

resolución de la situación, donde todos los pasos que dimos fueron a favor de solucionar 

el problema de la docente. 

 Entonces, me parece que esta nota el Consejo no la tiene que aceptar para 

tratamiento. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Amado Cattáneo. 

Sr. AMADO CATTÁNEO.- Yo no juzgo a la docente. 
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 Estamos ante una situación material en la cual la docente tiene licencia y no está 

cobrando. Más allá de las notas y de su capacidad de redacción o de expresión. Yo no 

estoy juzgando a la docente, ni al Departamento. 

 Yo voy a acompañar a la docente en el sentido de intentar resolver su 

problemática de que no se le aceptó la licencia en el Consejo Directivo pero no está 

cobrando el cargo. Entonces, ella intenta poner buena voluntad para que se solucione el 

problema. Por eso presentó otra nota en la que manifiesta tener voluntad de dar clases en 

el cargo de Profesor. 

 Pero yo no voy a juzgar a la docente por su redacción o por su subjetividad. Creo 

que como Consejo tenemos que resolver su problemática. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Graieb. 

Sr. GRAIEB.- No termino de entender bien el planteo. Porque entiendo que la docente 

se desvinculó de la materia. Es decir, si bien no es lo que dice en el expediente, no 

estaría cobrando. Y tampoco haciendo las tareas. Pero, además, estamos hablando sobre 

supuestos. 

Por eso yo proponía mandarlo al Departamento, que el Departamento informe 

concretamente cuál es la situación, para poder definir la situación en base a eso. 

Sr. DECANO.- Respecto del expediente original, entonces, el 700-06213, está la 

propuesta de girarlo al Departamento de Matemática solicitando información. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Respecto al expediente 700-06213/3 está la propuesta del consejero 

Erben, en el sentido de rechazar el pedido. 

 Quienes estén a favor, sírvanse indicarlo. 

- Se vota y se registran once votos por la 

afirmativa y cinco por la negativa. 

 

Sr. DECANO.- Se rechaza el pedido por mayoría. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-07649, referente a 

ampliación, optimización y puesta en valor de la Biblioteca. 

  Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Mongi. 

Sr. MONGI.- Este expediente está relacionado a una nota que presentamos desde nuestra 

bancada, intentando aportar en un tema que ha sido muchas veces tratado en este 

Consejo. Esa propuesta se giró a la Comisión de Espacios y ahora vuelve con la 

respuesta de la comisión. 

 Nosotros entendemos que la respuesta es buena. 
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 La comisión nos hace una aclaración de algo que nosotros desconocíamos. Y hace 

una propuesta de reacomodar los lugares y, además, realizar un proyecto integral de 

adecuación de los espacios de la biblioteca en conjunto con varios sectores. 

 La propuesta nos parece positiva y estaríamos en condiciones de aprobarla y 

girarla nuevamente a la comisión para su implementación. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Apodaca. 

Srta. APODACA.- Voy a disentir con el consejero. Nosotros no creemos que esta sea 

una propuesta que solucione ninguno de los problemas. Porque no se le está asignando 

un nuevo espacio a la biblioteca, sino que lo único que se propone es una redistribución 

de los espacios que ya tenemos. Lo cual implicaría que las computadoras que están en la 

Sala de PC se pasen a la sala pública de lectura de la biblioteca y que la sala silenciosa 

pase a ser donde actualmente está la Sala de PC. 

 Nosotros no creemos que eso sea una solución, sino más bien una recomendación 

de cómo nos podemos manejar mientras esperamos una solución verdadera. De esa 

manera lo tomamos nosotros. Pero no nos parece una solución. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Canales. 

Sr. CANALES.- Nosotros vamos a acompañar la posición expuesta por los compañeros 

de la mayoría, porque entendemos que la respuesta que da la Comisión de Espacios es 

insatisfactoria, ya que propone este reacomodamiento dentro de la biblioteca y no genera 

un nuevo espacio en el edificio. Espacio que se podría generar a partir de la próxima 

liberación de los espacios del CEQUINOR, que era lo que de algún modo se proponía. 

Me parece que ese pedido era correcto y que ese es el espacio que podría ser utilizado 

para este fin. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Mongi. 

Sr. MONGI.- Nosotros entendemos la postura de nuestros compañeros. Y entendimos la 

propuesta de la comisión como un intento de aportar a mejorar la situación. Y eso lo 

celebramos. 

 Puntualmente, consideramos que esto abriría un camino para generar un proyecto 

integral, como dice la nota, con actores de la biblioteca, del claustro estudiantil y de 

otros sectores de la facultad que también hacen uso de ese lugar. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Graieb. 

Sr. GRAIEB.- Yo quería hacer dos consultas. 

 Por un lado, quería consultar si la aprobación implicaría que se sigan los pasos 

para dar cumplimiento a esta modificación. Es decir, si se van a mover las computadoras 

del lugar donde están para generar el espacio de la sala silenciosa. 
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 Por otro lado, quisiera preguntar si los consejeros consideran que la propuesta es 

contradictoria, porque hasta ahora se argumentó que era insuficiente, lo que pregunto es 

si esto es contradictorio con el pedido. Porque, si no lo es, se puede aprobar y después 

pedir la ampliación. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Apodaca. 

Srta. APODACA.- No sé si todos están al tanto, pero en la Sala de PC también se dan 

clases. Y digamos que sería muy complicado dar una clase en el medio de la biblioteca. 

 Por eso consideramos que no sería una opción viable trasladar la sala de 

computadoras a la sala de lectura general de la biblioteca. Porque de ese modo no se 

podrían garantizar esas clases. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Erben. 

Sr. ERBEN.- Me parece que el tratamiento de todas estas cuestiones edilicias se parecen 

a la discusión sobre la última propuesta que vino de la comisión. A mí la verdad que me 

cuesta mucho tomar dimensión de qué es viable y qué no. O sea, qué se puede y qué no 

se puede hacer. 

 Entiendo que la propuesta que mencionó el consejero Canales fue tenida en cuenta 

por la comisión. Porque parece que están cerca, pero, en realidad, no está conectada la 

biblioteca con el espacio que se liberaría del CEQUINOR. Porque, si bien a uno le 

puede parecer que es todo lo mismo, la parte final, que es la que se une con la biblioteca, 

pertenece a Física. Entonces, entiendo que una de las complicaciones viene por ahí. 

 Por otra parte, yo desconozco cuál es el uso puntual y específico que se le da a la 

Sala de PC. Pero, en todo caso, si una solución posible podría ser utilizar ese espacio 

como sala silenciosa, tal vez lo que podría considerar la comisión es que esas 

computadoras pasen a ser algo parecido a la Sala de PC que está en el primer piso del 

edificio ex Liceo. Pero no sé si es una propuesta viable. Y no sé si es conveniente. 

Porque no sé qué especificidad tiene esa sala y cómo se conjuga eso con el hecho de que 

esté en la biblioteca. 

 Entonces, si no hay una propuesta concreta que sea de consenso, me parece que es 

difícil dar la discusión en el Consejo. 

 Yo entiendo que la comisión tiene la mejor voluntad para que el problema se 

resuelva de manera satisfactoria para los usuarios de la biblioteca. Y, en esa idea, no sé 

si les parece aprobar o no el dictamen, pero, en todo caso, se podría hacer una nueva 

consulta con la Comisión de Espacios para ver la forma de seguir buscando opciones. 

Sr. DECANO.- Quiero hacer un comentario. 

 Creo que es muy importante tener en cuenta alguna aclaración que acaba de hacer 

el consejero. Porque, aparentemente, desde mi punto de vista, que hago un seguimiento 
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bastante estrecho de estas cuestiones, el pedido original partió de un desconocimiento. 

Dado que, ciertamente, se pensó que el hecho de que el CEQUINOR se moviera 

implicaba una liberación completa de los espacios. Y eso está lejos de ser así. 

 De hecho, yo estuve indagando ‘in situ’ toda esta cuestión  - aunque ya la conocía, 

pero, para recordar -. Y, efectivamente, lo que es lindero a la zona de biblioteca son 

salas con equipamiento en pleno uso del Departamento de Física. 

 Es decir, me parece importante que esto quede claramente establecido, la 

propuesta original es absolutamente inviable de modo directo. Más allá de que, por 

supuesto, sea muy encomiable y atendible y, seguramente, consensuable el objetivo final 

de ampliar la biblioteca. Pero, la realidad es la realidad. 

 Sólo quería hacer ese comentario 

 Tiene la palabra el consejero Mongi. 

Sr. MONGI.- Como dice el decano, la realidad es que nosotros no teníamos en 

conocimiento la situación de ese espacio que se menciona.  

 Para contestar la pregunta que hacía el consejero Graieb, nosotros entendemos que 

la propuesta de la comisión es superadora. 

 Para saldar este tema, propongo que se tome conocimiento de esta nota y se le 

encomiende a la Comisión de Espacios que genere este proyecto que menciona en la 

nota junto a los actores que también menciona, y lo eleve al Consejo Directivo. 

Sr. DECANO.- Pasando en limpio, se está proponiendo tomar conocimiento y devolver 

la nota a la comisión para que elabore un poco más respecto a esta idea de generar un 

proyecto de mejora general de los espacios. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo con esa propuesta? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

C - 10º REUNIÓN 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar en este momento la posible incorporación de 

temas para su posterior tratamiento sobre tablas. 

 Se propone la incorporación del expediente 700-08048, referente a conformación 

de jurado propuesto para el concurso del cargo de Director del CINDECA, que viene 

con despacho de la Comisión Asesora de Investigaciones. 

 Del Departamento de Física, el expediente 700-08187, referente a presentación de 

la señorita Camila Domínguez, sobre solicitud de becas y subsidios de transporte para 

estudiantes. 

 Del Departamento de Matemática, expediente 700-08248, referente a solicitud de 

autorización para la colocación de un mural en el edificio del Departamento. 
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 Del claustro estudiantil, expediente  700-08339, referente a solicitud de informe 

sobre los aumentos tarifarios. 

 Del claustro estudiantil por la 1° minoría, expediente 700-08340, referente a 

propuesta de declaración sobre el rechazo al “Golpe de Estado blando” en Brasil 

 Del claustro estudiantil por la 2º minoría, expediente 700-08341, referente a 

propuesta de declaración de adhesión al petitorio por la libertad de Milagro Sala 

 ¿Hay acuerdo del Consejo con la incorporación de los asuntos que acabo de 

enunciar? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- De esta manera queda constituido el Orden del Día de la décima 

reunión. 

 Pasamos a considerar el punto número 1. 

1 - Movimiento de personal 

     a - Expedientes con propuesta única: Ver Anexo I 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el Anexo I del Orden del Día, que los señores 

consejeros han tenido oportunidad de analizar. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Castells. 

Sra. CASTELLS.- En el Anexo I hay una serie de cargos que por uno u otro motivo no 

tienen un tratamiento formal. Entonces, a mí me gustaría ir viendo uno por uno para 

aclarar la situación. 

Sr. DECANO.- Vamos, entonces, considerando por partes. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo en aprobar las resoluciones que constan en el Anexo I? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Pasamos a considerar las designaciones interinas por designación 

transitoria. 

 El primer expediente es el 700-07984/2, correspondiente al señor Oscar Barrios en 

el cargo de Ayudante Alumno rentado número 944 de la asignatura Farmacobotánica. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Castells. 

Sra. CASTELLS.- En este caso lo que falta es la firma de la coordinadora del 

Departamento. Y el expediente no pasó por el Consejo Departamental. 

Sra. SECRETARIA.- Sí. Están consignados los votos. 

 El formulario que consta en el expediente consigna que “con acuerdo del Consejo 

departamental, por seis votos…”. Está en la primera hoja. 
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 Todos los que están en estas condiciones fueron tratados por el Consejo 

Departamental. 

Sra. CASTELLS.- Yo buscaba la nota. Porque algunos tienen la nota en particular. Y 

esos no la tienen. Ese fue mi error. 

 Pido disculpas. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo en aprobar este primer expediente? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-08056, correspondiente a la 

designación del señor Agustín Cochella en el cargo de Ayudante Alumno rentado 

número 1371 de la asignatura Análisis Matemático I. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Castells. 

Sra. CASTELLS.- En este caso la designación es por una renuncia y el pedido es hasta 

la sustanciación de un registro de aspirantes, lo cual de alguna manera está entrando en 

contradicción con los llamados a registros de aspirantes.  

 Es decir, no sé si todos los departamentos están operando de la misma manera. 

Algunos departamentos lo que están haciendo son registros internos. 

 De hecho, hay un par de pedidos de designación que vienen del Departamento de 

Ciencias Biológicas y que han pasado por un concurso interno. 

 Entonces, la pregunta es, si eso del concurso interno le cabe a toda la facultad, 

¿este sería un caso que está fuera de la norma? 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Canales. 

Sr. CVANALES.- Yo quiero aclarar que en el caso de los estudiantes no están bajo los 

mismos reglamentos. Entonces, el registro se puede seguir haciendo. 

Sra. CASTELLS.- Tiene razón el consejero. 

Sr. DECANO.- ¿Con esa aclaración, se aprueba este caso? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-08057, referente a propuesta 

de designación interina por designación transitoria del señor Matías Caruso en el cargo 

de Ayudante Alumno rentado número 2323 de la asignatura Análisis Matemático I. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-07932, referente a propuesta 

de designación interina por designación transitoria del señor Sebastián Zárate en el cargo 

de Ayudante Alumno rentado número 2317 de la asignatura Álgebra. 
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 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-08269, referente a propuesta 

de designación interina por designación transitoria de la profesora Verena Ipsen en el 

cargo de Ayudante Diplomado con dedicación simple número 2265 del Área proyecto 

de Extensión. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Castells. 

Sra. CASTELLS.- Este es un cargo de Ayudante Diplomado. Y no pasó por la Comisión 

Asesora de Extensión. El grupo de extensión lo pide. Viene con varias firmas. Pero no 

pasó por la Comisión. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Speroni Aguirre. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- De todos modos, antes de tratar este expediente tendríamos 

que tratar otro que está más adelante, que es la creación del cargo. 

Sra. CASTELLS.- Es cierto. Pero, si acelera el trámite, que vuelva a la comisión se 

podría mandar ya. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo en girar el presente expediente a la Comisión 

Asesora de Extensión? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-08195, referente a propuesta 

de designación interina por designación transitoria de la señorita Maite Echeveste en al 

cargo de Ayudante Alumno retado número 406 de la asignatura Física  para Cibex. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Castells. 

Sra. CASTELLS.- Acá hay una serie de expedientes del Departamento de Física y en la 

mayoría hay una nota firmada por el Jefe de departamento, que dice textualmente que se 

van a abocar de lleno a conformar una comisión asesora para la substanciación de los 

concursos. 

 Yo creo que esto amerita que la comisión se substancie y que el expediente venga 

con el correspondiente llamado. No encuentro aceptable el encontrarse abocado de lleno 

a formar una comisión asesora. 

 Eso le cabe a seis cargos de Ayudante Alumno del Departamento de Física. 

 Me refiero a los expedientes 700-08195, 700-08213, 700-08196, 700-09872/5, 

700-03687/2 y 700-08198. Los dos últimos son de Ayudante Diplomado y tampoco 

vienen con el llamado a concurso. 
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 Mi propuesta en esos casos es que se conformen las comisiones asesoras y vuelva 

el pedido incluyendo los llamados a concursos. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo con la moción formulada por la consejera 

Castells? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-08230, referente a propuesta 

de designación interina por designación transitoria de la doctora Graciela Ruderman en 

el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple número 797 del Área 

Biotecnología y Biología Molecular. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-07365/1, referente a 

propuesta de designación interina por designación transitoria del licenciado Laureano 

Savatier en el cargo de Ayudante Diplomado con dedicación simple número 897 del 

Área Ciencias Farmacéuticas. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-07762/1, referente a 

propuesta de designación interina por designación transitoria del licenciado Maximiliano 

Riddick en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple número 276 del 

Área Probabilidades y Estadística. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Castells. 

Sra. CASTELLS.- Tanto este expediente como el siguiente pasaron por el Consejo 

Departamento, pero no dice hasta cuándo se solicita la designación. Es decir, no se 

establece una fecha límite para una designación transitoria. Tampoco hay un llamado a 

registro de aspirantes, ni nada por el estilo. 

 En consecuencia, solicito que en esos dos casos, como hemos hecho en otras 

oportunidades, se fije una fecha límite para las respectivas designaciones. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Vignau. 

Sr. VIGNAU.- Una pregunta: ¿en estos dos casos no se proponen las designaciones por 

licencias de los titulares respectivos? 

 Y, en ese caso, ¿no corresponde hacerlo hasta la finalización de la licencia? 



21 

 

Sra. CATELLS.- Propongo que se aprueben las designaciones mientras duren las 

licencias. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo en aprobar las respectivas designaciones  

propuestas por expedientes 700-07762 y 700-09255/5 mientras duren las licencias de los 

titulares de los cargos? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-08250, referente a propuesta 

de designación interina por designación transitoria de la señorita Ayelén Martínez López 

en el cargo de Ayudante Alumno rentado número 457 de la asignatura Álgebra. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-08203, referente a propuesta 

de designación interina por designación transitoria de la doctora Fernanda Hamet en el 

cargo de Ayudante Diplomado con dedicación simple número 2391 del Área Proyecto 

de Extensión. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

- Se retira la consejera Cogo. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-07679/1, referente a 

propuesta de designación interina por designación transitoria de la licenciada Luciana 

Soledad Gazzeli en el cargo de Ayudante Diplomado con dedicación simple número 918 

del Área Bioquímica Clínica. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-08140, referente a propuesta 

de designación interina por designación transitoria de la señorita Tatiana Badaracco en 

el cargo de Ayudante Alumno rentado número 2320 de la asignatura Análisis 

Matemático I. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-07647/1, referente a 

propuesta de designación interina por designación transitoria del bioquímico José Viegas 
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Caetano en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple número 843 del 

Área Bioquímica Clínica. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.-Corresponde considerar el expediente 700-08101, referente a propuesta 

de designación interina por designación transitoria de la magíster Betiana Menestrina en 

el cargo de Ayudante Diplomado con dedicación simple número 2426 del Área Ciencias 

Farmacéuticas. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-08002, referente a propuesta 

de designación interina por designación transitoria del licenciado Alejandro Ezequiel 

Harnichar en el cargo de Ayudante Diplomado con dedicación simple número 2425 del 

Área Anatomía, Histología y Fisiología. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar las licencias sin goce de sueldo que constan en 

el Anexo I del Orden del Día. 

 Están en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerarlas renuncias que constan en el Anexo I del 

Orden del Día. 

 Están en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar las justificaciones de ausencias que constan en 

el Anexo I del Orden del Día. 

 Están en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

     b - Designaciones Ordinarias por validez del Orden de Méritos 
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700-08104- Lic. Javier GARCÍA en el cargo (698) de ADDS Div. Int. a la Qca., 

Qca. Inorg. y Fisicoqca. 

700-08103- Lic. Vanesa Elizabeth RACIGH en el cargo (972) de AAR Asig. Qca. 

Orgánica (Cibex). 

700-08028- Sr. Darío VARGAS en el cargo (1863) de AAR Asig. Qca. Orgánica 

(Cibex). 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-08104, referente a propuesta 

de designación ordinaria por validez de orden de méritos del licenciado Javier García en 

el cargo de Ayudante Diplomado con dedicación simple, número 698, de la División 

Introducción a la Química, Química Inorgánica y Fisicoquímica. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-08103, referente a propuesta 

de designación ordinaria por validez de orden de méritos de la licenciada Vanesa 

Elizabeth Racigh en el cargo de Ayudante Alumno rentado, número 972, para la 

asignatura Química Orgánica para Cibex. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Castells. 

Sra. CASTELLS.- En este caso se propone la designación de una persona que es becaria 

del CONICET en un cargo de Ayudante Alumno. Por lo tanto, yo no estoy dispuesta a 

avalarlo. 

 Lo mismo pasa con el expediente siguiente. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Canales. 

Sr. CANALES.- Simplemente quiero aclarar que en este caso la persona es becaria de la 

CIC.  

De todos modos, nosotros también estamos de acuerdo en rechazarlo, por los 

mismos motivos expresados en la sesión anterior. Es decir, porque el número de cargo 

que se asigna no corresponde al que había sido concursado originalmente. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Graieb. 

Sr. GRAIEB.- Para dejar sentada una vez más nuestra postura como graduados, que es 

no apoyar la designación de personas que no estuvieran en condiciones de presentarse al 

concurso si se abriera al día de hoy. 

 Esa es la situación  en este caso y, por lo tanto, no lo vamos a apoyar. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Erben. 

Sr. ERBEN.- A la hora de sentar postura, volvemos a mencionar la que venimos 

sosteniendo desde principios del año pasado  para estos casos. Entendemos que el 
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derecho de la persona existe desde el momento en que se presentó al concurso siendo 

alumna. Y, además, siendo que el orden de méritos se plantea con validez por seis 

meses, entendemos que ese derecho sigue teniendo validez aunque haya cambiado su 

situación personal en ese lapso. 

 Por lo tanto, vamos a apoyar la propuesta de designación en estos casos. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero McCarthy. 

Sr. McCARTHY.- Coincido con lo expresado por el consejero Erben. 

Sr. DECANO.- Si ningún otro consejero hace uso de la palabra, se va a votar la 

propuesta de designación. 

 Quienes estén a favor sírvanse indicarlo. 

- Se vota y se registran seis votos por la 

afirmativa y nueve por la negativa. 

 

Sr. DECANO.- Rechazada por mayoría. 

- Ingresa la consejera Cogo. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-08028, referente a propuesta 

de designación ordinaria por validez de orden de méritos del señor Darío Vargas en el 

cargo de Ayudante Alumno rentado, número 1863, para la asignatura Química Orgánica 

para Cibex. 

 Está en consideración. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar la propuesta de designación. 

 Quienes estén a favor sírvanse indicarlo. 

- Se vota y se registran seis votos por la 

afirmativa y diez por la negativa. 

Sr. DECANO.- Rechazada por mayoría. 

     c - Designaciones Interinas por validez del Orden de Méritos 

700-07237/1- Dr. Hugo Ariel ÁLVAREZ en el cargo (797) de JTPDS Área 

Biotecnología y Biol. Molecular. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-07237/1, referente a 

propuesta de designación interina por validez de orden de méritos del doctor Hugo Ariel 

Álvarez en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple, número 797, 

del Área Biotecnología y Biología Molecular. 

  Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

     d - Designaciones Interinas (transitorias) en cargos de mayor dedicación 

700-08204- Farm. Luisina RIVERO en el cargo (2263) de ADDE Área Proyecto 

de Extensión. 
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700-08068- Lic. Cintia Cecilia SANTIAGO en el cargo (2427) de ADDE Div. 

Qca. Orgánica. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-08204, referente a propuesta 

de designación transitoria de la farmacéutica Luisina Rivero en el cargo de Ayudante 

Diplomado con dedicación exclusiva, número 2263, del Área Proyecto de Extensión. 

  Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-08068, referente a propuesta 

de designación transitoria de la licenciada Cintia Cecilia Santiago en el cargo Ayudante 

Diplomado con dedicación exclusiva, número 2427, de la División Química Orgánica. 

  Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

     e - Prórrogas de designación 

Interinas por designación Transitorias 

700-02397/1- Dr. Sebastián Fernando CAVALLITO en el cargo (2328) de PTDS 

Área Biotecnología. 

700-15729/2- Srta. Liliana Cristina del Valle AGUIRRE en el cargo (1699) de 

AAR Asig. Física Gral. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-02397/1, referente a solicitud 

de prórroga de la designación interina por designación transitoria del doctor Sebastián 

Fernando Cavallito en el cargo de Profesor Titular dedicación simple, número 2328, del 

Área Biotecnología. 

  Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-15729/2, referente a solicitud 

de prórroga de la designación interina por designación transitoria de señorita Liliana 

Cristina del Valle Aguirre en el cargo de Ayudante Alumno rentado, número 1699, para 

la asignatura Física Gral. 

  Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

     f - Licencias con goce de sueldo 

700-08208- Dr. Leonardo Andrés CANO en el cargo (1095) de JTPSD Div. Tec. 

Química. 

700-08135- Dr. Guillermo SILVA en el cargo (146) de PADE Área Física. 
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700-08215- Sr. Roque Carlos DIETRICH en el cargo (1864) de AAR Área 

Química Orgánica. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-08208, referente a solicitud 

de licencia con goce de sueldo del doctor Leonardo Andrés Cano en el cargo de cargo de 

Jefe de Trabajos Prácticos con semidedicación, número 1095, de la División Tecnología 

Química. 

  Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-08135, referente a solicitud 

de licencia con goce de sueldo del doctor Guillermo Silva en el cargo de Profesor 

Adjunto con dedicación exclusiva, número 146, del Área Física. 

  Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-08215, referente a solicitud 

de licencia con goce de sueldo del señor Roque Carlos Dietrich en el cargo de Ayudante 

Alumno rentado, número 1864, del Área Química Orgánica. 

  Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

- Se retira el consejero Erben. 

     g - Designaciones interinas por designación transitoria 

700-07981- Sr. Joaquín SÁNCHEZ en el cargo (2048) de AAR Área Proyecto de 

Extensión. 

700-08202-Bco. José VIEGAS CAETANO en el cargo (2061) de ADDS Área 

Proyecto de Extensión. 

700-07982- Srta. Angélica GUERRIERE en el cargo (1610) de AAR Área 

Proyecto de Extensión. 

700-08239- Sr. Rodrigo CONTE en el cargo (2265) de ADDS Área Proyecto de 

Extensión. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-07981, referente a propuesta 

de designación interina por designación transitoria del señor Joaquín Sánchez en el 

cargo de Ayudante Alumno rentado, número 2048, del Área Proyecto de Extensión. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Graieb. 

Sr. GRAIEB.- Señor decano: yo voy a solicitar que se postergue el tratamiento de estos 

tres expedientes, porque quisiera consultar las pautas que se citan, que estén en un  
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expediente anterior. Porque en uno de los dictámenes se propone hacer un registro, 

citando otro número de expediente. Y quisiera revisar eso antes de tomar una decisión. 

 Voy a proponer que se postergue el tratamiento de estos expedientes por esa 

razón. 

Sr. DECANO.- Serían los expedientes 700-07981, 700-08202 y 700-07982. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo en postergar el tratamiento de estos tres expedientes? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente  700-08239, referente a propuesta 

de designación interina por designación transitoria del señor Rodrigo Conte en el cargo 

de Ayudante Diplomado con dedicación simple, número 2265, del Área Proyecto de 

Extensión. 

 En este caso, me indican por Secretaría, se debería postergar porque es necesario 

aprobar antes la conversión del cargo. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

2 - Despachos de Comisiones Asesoras 

     de Enseñanza y Seguimiento de las carreras y la Secretaría Ejecutiva 

     700-07979, 700-08110- Solicitudes de inscripción fuera de término. 

     700-08014, 700-08036, 700-08013, 700-08109, 700-08111- Solicitudes de 

inscripción fuera de término. 

     700-08112- Solicitud de exención del curso de ingreso. 

     700-07887, 700-07802, 700-07708, 700-07423, 700-07889, 700-03945, 700-07707- 
Solicitudes de equivalencia. 

     700-07115, 700-07945, 700-07598, 700-07782- Presentaciones de certificados 

analíticos fuera de término. 

     700-07477, 700-05917- Solicitud de extensión de TP. 

     700-07872- Solicitud de prórroga para la entrega de certificado Analítico. 

     de Extensión 

     700-08228- Informe del Programa Ambiental de Extensión Universitaria. 

     700-08238- Informe del Programa de Salud Medicamentos correspondiente al 2015. 

     700-08240- Creación de UN cargo de ADDS para el Área de Extensión. 

     700-08241- Conversión del cargo (1609) de AA Área Extensión. 

     de Grados Académicos 

     700-08039- Inscripción a la carrera de Doctorado de la Lic. Laura CALCAGNI 

     700-07906- Inscripción a la carrera de Doctorado de la Lic. Noelia MORI CORTES 

     700-05672- Inscripción a la carrera de Doctorado del Med. Vet. Jorge Oswaldo 

ARANDA MOSQUERA 

     700-07137- Inscripción a la carrera de doctorado de la Ing. Daniela MELLADO. 

     700-06590- Inscripción a la carrera de doctorado del Lic. Matías MARCANTONIO. 

     700-05299- Inscripción a la carrera de doctorado de la Lic. Florencia MENGUCCI 

     700-06589- Inscripción a la Maestría de Plantas Medicinales del Med. Vet. Bruno 

BOTASSI. 

     700-05801- Ing. Valeria SOLANA solicita se le considere como válido para el 

doctorado el curso “Aspectos socio-filosóficos de la ciencia contemporánea”. 
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     700-04287/01- Lic. Fiorela GHILINI solicita se le considere como válido para el 

doctorado el curso “Métodos para el estudio de la conformación de proteínas y sus 

interacciones” 

     700-01983- Lic. Katerine IGAL solicita se le considere como válido para el 

doctorado el curso “Micología” 

     700-01981/02- Lic. Raúl AMADO CATTÁNEO solicita se le considere como válido 

para el doctorado el curso “Introducción a la biología evolutiva”. 

     700-01833/1- Lic. Julyleth P. JIMENEZ MACÍAS solicita se le considere como 

válido para el doctorado el curso “Aplicaciones de Resonancias Magnéticas” 

     700-016034/4- Lic. Gisela WEIZ solicita se le considere como válido para el 

doctorado el curso “Métodos de análisis multivariado aplicados a las Ciencias 

Naturales”. 

     700-16034/3- Lic. Gisela WEIZ solicita se le considere como válido para el 

doctorado el curso “Toma y tratamiento de muestra”. 

     700-16034/6- Lic. Gisela WEIZ solicita se le considere como válido para el 

doctorado el curso “Análisis in Vitro e in sillico de ADN y proteínas”. 

     700-16034/5- Lic. Gisela WEIZ solicita se le considere como válido para el 

doctorado el curso “Introducción al clonado de genes y expresión de proteínas”. 

     700-15577/5- Lic. Marianela MACCHI solicita se le considere como válido para el 

doctorado el curso “Bioinformática aplicada al análisis de datos y secuencia de última”. 

     700-13769/1- Lic. Carla HUARTE NONNET solicita se le considere como válido 

para el doctorado el curso “Introduction to fungi affecting insects and other 

invertebrates”. 

     700-13529/6- Lic. Cristian Xavier ROJAS VILLA  solicita se le considere como 

válido para el doctorado el curso “Introducción a la quimioterapia y QSAR”. 

     700-12340/1- Lic. Fidel Iván SCHAPOSNIL MASSOLO solicita se le considere 

como válido para el doctorado el curso “La dualidad entre las teorías de Gauge y la 

gravedad”. 

     700-01801/3- Lic. Francisco I. RODRIGUEZ solicita se le considere como válido 

para el doctorado el curso “Epistemología y Metodología de la Investigación Científica”. 

     700-00964/2- Lic. M. Laura DITTLER  solicita la incorporación de la Dra. Laura 

GRILLO como co-directora de su tesis doctoral. 

     700-16714/2- Lic. Matías GAUNA solicita se le considere como válido para el 

doctorado el curso “Microscopía Electrónica de Barrido y Procesamiento de Imágenes”. 

     700-09990/1 y /4- Lic. Leonardo Adrián BENITEZ solicita reconsideración del curso 

de Posgrado “Introducción a la Epistemología”. 

     700-08586/5 y /6- Ing. Ingrid Violeta POGGIO solicita reconsideración del curso de 

posgrado “Epistemología”. 

     700-16691/7- Lic. Daniela Mariel SUAREZ solicita prórroga para la finalización del 

Doctorado. 

     700-01020/4- Lic. Carolina PAULINO solicita prórroga para la finalización del 

Doctorado. 

     700-00615/5- Lic. María Alejandra FLORIDIA ADDATO solicita prórroga para la 

finalización del Doctorado. 

     700-06954/3- Ing. Alim. María Angélica RAMOS LÓPEZ solicita un cambio en el 

Plan de Investigación de su trabajo de tesis doctoral. 

     700-02324/01- Lic. Víctor Rolando R. ARMENDÁRIZ renuncia a la carrera de 

Doctorado. 

     700-11907/4- Lic. Jorge PESSACQ solicita suspensión de su trabajo de tesis. 

     700-03453/1- Lic. Flavia BIANCHINI solicita suspensión de su trabajo de tesis. 

     700-06653/1- Lic. Romina VIDONI solicita suspensión de su trabajo de tesis. 

     700-07926- Presentación del curso de Posgrado “Elementos de Ecología Política. 

Introducción a una práctica multidisciplinaria. 
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     700-07895- Presentación del curso de Posgrado “Introducción a la ética en 

investigación” 

     700-07810- Modificación del nombre original del curso de Posgrado “Metales en 

medicina y sistemas biológicos: técnicas, usos y aplicaciones terapéuticas en cáncer, 

diabetes”. 

     700-08183- Reelección de la Dra. María Cecilia PUPPO como Coordinadora 

Académica de la Maestría en Tecnología e Higiene de los Alimentos 

     700-07903/1- Lic. Agustina FERNANDEZ solicita se le considere como válido para 

el doctorado el curso “Biofísica Biomolecular de Biomembranas” 

     700-07904/1- Lic. Melisa HERBERT solicita se le considere como válido para el 

doctorado el curso “Biofísica Biomolecular de Biomembranas” 

     700-04785/1- Lic. María Dolores MORALES solicita se le considere como válido 

para el doctorado el curso “Nanomateriales Inorgánicos” 

     700-00931/2- Lic. Sandra ESTÉBANEZ RUIZ solicita se le considere como válido 

como un curso para el doctorado su estadía en el ITQ de la Universidad Politécnica de 

Valencia. 

     700-15592/3- Ing. Santiago ELISIO solicita se le considere como válido para el 

doctorado el curso “Calidad del aire: monitores y modelado de contaminantes 

atmosféricos” 

     700-05521- Financiación del curso “Síntesis y mecanismos de polimerización”. 

Sr. DECANO.- Pasamos a considerar una serie de expedientes que vienen con despacho 

de las comisiones asesoras de este Consejo. 

 En primer lugar, de la Comisión Asesora de Enseñanza y Seguimiento y de la 

Secretaría Ejecutiva. 

 Tiene la palabra el consejero Graieb. 

Sr. GRAIEB.- Propongo que, de no existir objeciones se aprueben en forma conjunta los 

despachos de la Comisión Asesora de Enseñanza y Seguimiento. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Castells. 

Sra. CASTELLS.- Los dos primeros, como son denegatorios, me gustaría que pasen a la 

Comisión Asesora de Enseñanza y Seguimiento 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo en que los expedientes 700-07979 y 700-

08110 pasen a la Comisión Asesora de Enseñanza y Seguimiento? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo en aprobar el resto de los despachos de la 

Comisión Asesora de Enseñanza y Seguimiento que figuran en el Orden del Día? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-08228, referente a informe 

del Programa Ambiental de Extensión Universitaria, que cuenta con despacho de la 

Comisión Asesora de Extensión. 

  Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 
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Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-08238, referente a informe 

del Programa de Salud Medicamentos correspondiente al 2015, que cuenta con despacho 

de la Comisión Asesora de Extensión. 

  Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-08240, referente a propuesta 

de creación de un cargo de Ayudante Diplomado con dedicación simple para el Área de 

Extensión, que cuenta con despacho de la Comisión Asesora de Extensión. 

  Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Graieb. 

Sr. GRAIEB.- Señor decano: voy a solicitar que se postergue el tratamiento de este 

expediente, porque quisiera hacer una consulta. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo en postergar el tratamiento del presente 

asunto? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-08241, referente a propuesta 

de conversión del cargo de Ayudante Alumno número 1609 del Área Extensión, que 

cuenta con despacho de la Comisión Asesora de Extensión. 

  Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-08039, referente a inscripción 

a la carrera de Doctorado de la licenciada Laura Calcagni, que cuenta con despacho de la 

Comisión Asesora de Grados Académicos. 

  Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Graieb. 

Sr. GRAIEB.- Señor decano: propongo que de no existir observaciones se aprueben de 

manera conjunta las inscripciones al doctorado que van desde este expediente al 700-

05299 inclusive. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo con la mociò0nm que acaba de formular el 

consejero Graieb? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-06589, referente a inscripción 

a la Maestría de Plantas Medicinales del médico veterinario Bruno Botassi, que cuenta 

con despacho de la Comisión Asesora de Grados Académicos. 
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  Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

- Se retira el consejero Vignau. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-05801, referente a solicitud 

de la ingeniero Valeria Solana de que se le considere como válido para el doctorado el 

curso “Aspectos socio-filosóficos de la ciencia contemporánea”, que cuenta con 

despacho de la Comisión Asesora de Grados Académicos. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Graieb. 

Sr. GRAIEB.- Propongo que tratemos en bloque los expedientes que siguen de la 

Comisión Asesora de Grados Académicos que no presenten objeciones, a excepción de 

los que voy a mencionar a continuación: 700-01833, 700-09990 y el 700-08586. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Amado Cattáneo. 

Sr. AMADO CATTÁNEO.- Solicito se conceda mi abstención en el tratamiento del 

expediente 700-01981. 

Sr. DECANO.- ¿Se concede la abstención solicitada por el consejero Amado Cattáneo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo en aprobar los respectivos despachos de la 

Comisión Asesora de Grados Académicos, a excepción de los tres expedientes  

mencionados por el consejero Graieb, que se considerarán por separado? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos a 

excepción del 700-01981, con tres votos y una 

abstención. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-01833/1, referente  a solicitud 

de la licenciada Julyleth P. Jiménez Macías de que se le considere como válido para el 

doctorado el curso “Aplicaciones de Resonancias Magnéticas”, que cuenta con despacho 

de la Comisión Asesora de Grados Académicos. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Graieb. 

Sr. GRAIEB.- En este caso me parece que no está el dictamen. 

 ¿Se podría verificar? 

Sra. SECRETARIA.- Está la intervención del Comité solamente. 

Sr. DECANO.- Se pasa a la Comisión Asesora de Grados Académicos. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 
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Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-09990/1 y /4, referente a 

solicitud del licenciado Leonardo Adrián Benítez de reconsideración del curso de 

Posgrado “Introducción a la Epistemología”. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Graieb. 

Sr. GRAIEB.- En este expediente había un ida y vuelta entre el interesado y la comisión, 

porque la asignaban solamente dos créditos por el cuso que hizo, considerando que tenía 

cuarenta horas y, cuando la persona presenta el certificado, se verifica que el curso era 

de cuarenta y cinco horas.  

 Sin embargo, la comisión dice que no hay elementos para rever la decisión. 

Entonces, me parece que hay una contradicción. Por eso, propongo que se devuelva a la 

comisión para que considere si, teniendo el curso cuarenta y cinco horas, correspondería 

asignar tres créditos. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo con la moción que acaba de formular el 

consejero Graieb? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-08586/5 y /6, referente a 

solicitud de la ingeniero Ingrid Violeta Poggio de reconsideración del curso de posgrado 

“Epistemología”. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Graieb. 

Sr. GRAIEB.- Señor decano: en este caso voy a solicitar la postergación del tratamiento. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo en postergar el tratamiento del presente 

asunto? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

3 - Concursos 

     a - Llamados 

Departamento de Ciencias Biológicas 

700-07585- UN cargo (789) de ADDE Área Ciencias Farmacéuticas.  

Departamento de Química 

700-08022- UN cargo (1090) de ADDS Div. Int. a la Qca., Qca. Inorg. y 

Fisicoqca. 

700-08159- UN cargo (553) de PADE Div. Tecnología Química. 

Departamento de Matemática 

700-06809- UN cargo (2372) de ADDE Área Básica. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-07585, referente a solicitud 

de llamar a concurso a fin de proveer un cargo de Ayudante Diplomado con dedicación 

exclusiva, número 789, del Área Ciencias Farmacéuticas.  

 A tal efecto se propone designar la siguiente comisión asesora. 
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- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-08022, referente a solicitud 

de llamar a concurso a fin de proveer un cargo de Ayudante Diplomado con dedicación 

simple, número 1090, de la División Introducción a la Química, Química Inorgánica y 

Fisicoquímica. 

 A tal efecto se propone designar la siguiente comisión asesora. 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

- Se retira el consejero Amaya. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-08159, referente a solicitud 

de llamar a concurso a fin de proveer un cargo de Profesor Adjunto con dedicación 

exclusiva, número 553, de la División Tecnología Química. 

 A tal efecto se propone designar la siguiente comisión asesora. 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-06809, referente a solicitud 

de llamar a concurso a fin de proveer un cargo de Ayudante Diplomado con dedicación 

exclusiva, número 2372, del Área Básica. 

 A tal efecto se propone designar la siguiente comisión asesora. 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Canales. 

Sr. CANALES.- Entiendo que Nicolás Tasone no podría ser designado porque es 

consejero der nuestra lista. 

Sr. DECANO.- Corresponde devolverlo al departamento para que proceda a su 

reemplazo. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 
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     b - Dictamen de Consejo Departamental 

Departamento de Química 

700-04582- DOS cargos (2072 y 2073) de AAR Área Fisicoquímica Básica. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-04582, referente a concurso 

para proveer dos cargos de Ayudante Alumno rentado, números 2072 y 2073, del Área 

Fisicoquímica Básica, que viene con dictamen del Consejo Departamental. 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado. Se designa a los señores Juan Allegretto y Santiago 

Cingolani. 

4 - Registro de Aspirantes 

     a - Llamados 

Departamento de Ciencias Biológicas 

700-07984/1- UN cargo (944) de AAR Área Ciencias Farmacéuticas. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-07984/1, referente a solicitud 

de llamar a registro de aspirantes a fin de proveer un de Ayudante Alumno rentado, 

número 944, para el Área Ciencias Farmacéuticas. 

 A tal efecto se propone designar la siguiente comisión asesora. 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

- Ingresa el consejero Amaya. 

     b - Propuesta de designación 

Departamento de Ciencias Biológicas 

700-02629/1- UN cargo (2290) de AAR Área Biología (Expte. relacionado 700-

08160). 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-02629/1, referente a registro 

de aspirantes para proveer un cargo de Ayudante Alumno rentado, número 2290, del 

Área Biología, que viene con propuesta d3e designación. Expediente relacionado 700-

08160. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Mongi. 

Sr. MONGI.- Este expediente corresponde a un registro de aspirantes que aprobó este 

Cuerpo con respecto al Programa de Formación de Recursos Humanos del 

Departamento de Ciencias Biológicas. 



35 

 

 Lo que me genera dudas es el recorrido que tuvo. Nosotros aprobamos el 

dictamen e inmediatamente se designa a una persona por otro expediente. Lo que no veo 

en ningún lado es que se haya notificado a los postulantes. Eso es lo que no me queda 

claro. 

 Tengo entendido que se debería notificar a las partes. 

Sra. SECRETARIA.- El consejero afirma que el orden de méritos de este expediente ya 

se había aprobado. 

Sr. MONGI.- Yo entiendo que sí. 

Sra. SECRETARIA.- En principio, este dictamen es del 2 de mayo del corriente año. Y 

entiendo que no fue tratado todavía por el Consejo Directivo. 

Sr. MONGI.- Si ese es el caso, pido disculpas por mi error. 

Sra. SECRETARIA.- Quiero hacer otra aclaración: los registros de aspirantes no tienen 

instancia de notificación previa a la aprobación por parte del Consejo Directivo. Es 

decir, sólo se va a notificar a los postulantes una vez aprobado el orden por este Cuerpo. 

Sr. MONGI.- La confusión surge porque pensé que el orden había sido aprobado. 

 Además quiero solicitar mi abstención, porque me encuentro comprendido. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo en conceder la abstención solicitada por el 

consejero Mongi? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo en aprobar el dictamen? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos y una 

abstención. 

 

Sr. DECANO.- Aprobado. Se designa a la Srta. Diana Holp. 

5 - Departamentos 

     de Ciencias Biológicas 

     700-08154- Reglamento de cobertura y funcionamiento de auxiliares docentes en las 

Prácticas Farmacéuticas Hospitalarias. 

     700-07863- Consejeros departamentales por el Claustro de Profesores. 

     700-08232- Representantes del Departamento en la CEC de Óptica. 

     700-08233 Designación de la Srta Ana RAMOS en una beca de Experiencia laboral 

en el laboratorio FOMEC. 

     de Física 

     700-06175- Propuesta de designación de la Dra. Graciela PUNTE como Profesor 

Extraordinario en la Categoría Consulto de la UNLP. (Dictamen de la Comisión Ad hoc) 

     700-05341/1- Lic. Sebastián Alberto FRANCHINO VIÑAS solicita prórroga de la 

extensión a DE en el cargo (209) de AD. 

     de Matemática 

     700-06213- Dra. María Belén AROUXET solicita de reconsideración de la 

Resolución del HCD. 

     de Química 

     700-06173- Dejar sin efecto la designación Lic. Matías PILA en el cargo (642) de 

ADDS Área Química Orgánica Básica. 
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     700-08212- Dr. Agustín PONZINIBBIO renuncia como representante del claustro de 

Profesores del Depto. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-08154, referente a 

Reglamento de cobertura y funcionamiento de auxiliares docentes en las Prácticas 

Farmacéuticas Hospitalarias. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Graieb. 

Sr. GRAIEB.- Propongo que se postergue el tratamiento. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo en postergar el tratamiento del presente 

asunto? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-07863, referente a nómina de 

consejeros departamentales por el Claustro de Profesores del Departamento de Ciencias 

Biológicas. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Speroni Aguirre. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Es la consulta que le devolvimos al departamento en la 

última sesión. Nosotros les dijimos que ellos eligieran el procedimiento para la elección 

de consejeros y nos informaran. Ahora viene la respuesta. 

 Lo que manifiestan es que mientras esté Alan Talevi como Jefe va a asumir Laura 

Bakás como consejera suplente. 

Sr. DECANO.- Si no hay observaciones, se toma conocimiento. 

- Se toma conocimiento. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-08232, referente a 

representantes del Departamento en la CEC de Óptica. 

  Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-08233, referente a 

designación de la señorita Ana Ramos en una beca de Experiencia laboral en el 

laboratorio FOMEC. 

  Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-06175, referente a propuesta 

de designación de la doctora Graciela Punte como Profesor Extraordinario en la 
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Categoría Consulto de la UNLP, que viene con dictamen favorable de la Comisión Ad 

hoc. 

  Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado. Se eleva al Consejo Superior la propuesta de designación de 

la profesora doctora Graciela Punte como Profesor Extraordinario en la categoría de 

Consulto. 

 Corresponde considerar el expediente 700-05341/1, referente a solicitud del 

licenciado Sebastián Alberto Franchino Viñas de prórroga de la extensión a dedicación 

exclusiva en el cargo de Ayudante Diplomado número 209. 

  Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-06173, referente a solicitud 

de dejar sin efecto la designación del licenciado Matías Pila en el cargo de Ayudante 

Diplomado con dedicación simple número 642 del Área Química Orgánica Básica. 

  Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-08212, referente a renuncia 

del doctor Agustín Ponzinibbio como representante del claustro de Profesores del 

Departamento de Química. 

 Está en consideración. 

 Si no hay observaciones, se toma conocimiento. 

- Se toma conocimiento. 

6 - Para conocimiento 

     700-05222- Se solicita informe sobre el cargo (2265) de PADS Área Extensión 

(UPM) ocupado por el Dr. Luis DIAMBRA. 

     700-11691- Un cargo (1290) de JTPSD Área Biología. 

     700-08271- Informe sobre las encuestas a los estudiantes del ingreso 2016. 

- Se toma conocimiento. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Amado Cattáneo. 

Sr. AMADO CATTÁNEO.- Yo quisiera hacer un comentario como crítica constructiva 

con relación al informe sobre las encuestas a los estudiantes del ingreso 2016. 

 Al respecto quiero manifestar que de informe tiene poco. Solamente son las 

encuestas pegadas en el expediente. 
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 Uno esperaría un poco más de elaboración, con la Secretaría Académica que 

tenemos, el nuevo Espacio Pedagógico y todos los cargos que generamos. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Apodaca. 

Srta. APODACA.- Claramente, la presentación  la hago yo como directora de Encuestas. 

 Consideramos que no nos corresponde hacer interpretaciones sobre las encuestas, 

Sino que lo que nosotros presentamos al Consejo es el informe, como se hizo siempre. Y 

es eso lo que consideramos correcto. No elaborar interpretaciones al respecto, sino 

brindar los datos para su uso posterior por las instancias de cogobierno que las necesiten. 

Nosotros sostenemos que no le corresponde a la Dirección de Encuestas realizar 

interpretaciones sobre esos resultados. 

Sr. DECANO.- Gracias. 

 Continuamos con el tratamiento del Orden del Día. 

7 - Actas Nº 8 y 9 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar las versiones taquigráficas de las reuniones 

octava y novena, que han estado a disposición de los señores consejeros. 

 Están en consideración. 

 Si no hay observaciones, se darán por aprobadas y se tendrán como actas. 

- Se aprueban y se designa a los consejeros 

Amaya, Amado Cattáneo, Balsa y McCarthy 

(Acta Nº8); Amaya, Apodaca, Graieb y Speroni 

Aguirre (Acta Nº9). 

 

TEMAS PRESENTADOS SOBRE TABLAS 

1 - Despachos de Comisiones Asesoras 

     de Investigaciones 

     700-08048- Conformación de jurado propuesto para Director del CINDECA. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-08048, referente a 

conformación de jurado propuesto para el concurso del cargo de Director del 

CINDECA. 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

2 - Departamentos 

     de Física 

     700-08187- Srta. Camila DOMINGUEZ solicita becas y subsidios de transporte para 

estudiantes. 

     de Matemática 

     700-08248- Autorización para la colocación de un Mural en el edificio del 

Departamento. 
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Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-08187, referente a 

presentación de la señorita Camila Domínguez sobre solicitud de becas y subsidios de 

transporte para estudiantes. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Apodaca. 

Srta. APODACA.- Voy a solicitar que se postergue el tratamiento de este tema, dado lo 

avanzado de la hora, para poder discutirlo con más tiempo. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo en postergar el tratamiento del presente 

asunto? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-08248, referente a solicitud 

del Departamento de Matemática de autorización para la colocación de un mural en el 

edificio del Departamento. 

 Aquí viene una propuesta realizada por la doctora Marcela Sanmartino, que es 

aprobada por el Consejo Departamental de Matemática, para la colocación de un mural 

en el edificio del Departamento de Matemática. 

 Hay aquí unas especificaciones para que los consejeros tengan una idea bastante 

precisa de cómo luciría este mural. Lo podemos pasar. 

 Hay una semblanza que paso a leer: 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

- Se retira el consejero Speroni Aguirre. 

3 - Claustro Estudiantil 

     700-08339- Solicita informe de los aumentos tarifarios  

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-08339, referente a solicitud 

de informe sobre aumentos tarifarios. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Mongi. 

Sr. MONGI.- Este pedido que presentamos es un pedido de informes que se le hace a la 

Comisión de Hacienda con respecto a los aumentos tarifarios que hemos venido 

discutiendo en este y en otros ámbitos, a fin de poder tener cifras más certeras a ese 

respecto de cara a la comunidad. 



40 

 

 Me parece que esto es un insumo necesario para la discusión que estamos 

teniendo y nos sirve para planificar. 

 Alguno de los consejeros me comentaba que posiblemente ese informe ya se 

estuviera realizando. Pero, de todos modos, nos parece bien que se haga el pedido desde 

el Consejo. 

Sr. DECANO.- Simplemente me permito comentar que en este tema estamos trabajando 

todos diariamente. Y, por supuesto, es bienvenido y es entendible el pedido. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo en girar el pedido a la Comisión de Hacienda? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

4 - Claustro Estudiantil por la 1º minoría 

     700-08340- Declaración sobre el rechazo al “Golpe de Estado blando” en Brasil. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-08340, referente a propuesta 

de declaración de rechazo al “golpe de estado blando” en Brasil. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Mongi. 

Sr. MONGI.- Esta es otra nota que presenta nuestra bancada. 

 Entiendo que la mayoría de los consejeros está al tanto de lo que está pasando en 

Brasil. 

 Nuestra intención es que este Consejo, como postura política, se pronuncie en 

contra de este mecanismo y de cualquier otro que signifique una amenaza para todas las 

democracias de Latinoamérica. 

 No sé si quieren que le demos lectura o si prefieren postergarlo los señores 

consejeros. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Laurella.  

Sr. LAURELLA.- Yo preferiría postergarlo para poder leerlo con mayor detenimiento. 

 Esa es la moción que hago. 

Sr. DECANO.- Si les parece, lo podemos postergar y lo hacemos llegar a los consejeros 

vía mail. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo con esa moción del consejero Laurella? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

5 - Claustro Estudiantil por la 2º minoría 

     700-08341- Declaración de adhesión al petitorio por la libertad de Milagro Sala. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-08341, referente a propuesta 

de declaración sobre adhesión al petitorio por la libertad de Milagro Sala. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Canales. 
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Sr. CANALES.- El tema es el siguiente: nosotros adherimos a un pedido que es textual 

de cómo lo vienen manejando Naciones Unidas y los diferentes organismos. En ese 

sentido, si bien nosotros hacemos una pequeña introducción, el texto no ha sido tocado 

respecto al que se está trabajando en otros lugares. 

Sr. DECANO.- Hecha la aclaración, no sé si los consejeros ya están en condiciones de 

manifestarse o necesitan más tiempo de reflexión. 

 Tiene la palabra el consejero Errico. 

Sr. ERRICO.- Yo no lo he podido leer. Así que voy a solicitar que se postergue el 

tratamiento. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo en postergar el tratamiento del presente 

asunto? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión. 

- Son las 15 y 21. 

 

 

Gustavo A. López 

             Taquígrafo 
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ANEXO I   MOVIMIENTO DE PERSONAL   H.C.D 

RESOLUCIONES 

0862/16; 0863/16. 

DESIGNACIONES INTERINAS POR DESIGNACIÓN TRANSITORIA 

700-07984/2- Sr. Oscar BARRIOS en el cargo (944) de AAR Asig. Farmacobotánica. 

700-08056- Sr. Agustín COCHELLA en el cargo (1371) de AAR Asig. Análisis 

Matemático I. 

700-08057- Sr. Matías CARUSO en el cargo (2323) de AAR Asig. Análisis Matemático 

I. 

700-07932- Sr. Sebastián ZARATE en el cargo (2317) de AAR Asig. Álgebra. 

700-08269- Prof. Verena IPSEN en el cargo (2265) de ADDS Área proyecto de 

Extensión. 

700-08195- Srta. Maite ECHEVESTE en al cargo (406) de AAR Asig. Física (Cibex) 

700-08213- Sr. Fernando LOMOC en el cargo (405) de AAR Asig. Física Experimental 

III. 

700-08196- Sr. Sebastián CABRERA en el cargo (397) de AAR Asig. Física Gral.(Cs. 

Naturales) 

700-09572/5- Srta. Daniela SENRA en el cargo (1743) de AAR Asig. Física Gral. I 

700-03687/2- Lic. Enrique Gustavo NEYRA en el cargo (216) de ADDS Área A: 

Interacciones Fundamentales. 

700-08198- Lic. Daniel ACTIS en el cargo (208) de ADDS Área A: Interacciones 

Fundamentales. 

Dra. Graciela RUDERMAN en el cargo (797) de JTPDS Área Biotec. y Biol Molecular. 

700-07365/1- Lic. Laureano SAVATIER en el cargo (897) de ADDS Área Cs. 

Farmacéuticas. 

700-07762/1- Lic. Maximiliano RIDDICK en el cargo ((276) de JTPDS Área 

Probabilidades y Estadística. 

700-09355/5- Lic. Nadia FAZZIO en el cargo (1660) de JTPDS Área Básica 

700-08250- Srta. Ayelen MARTINEZ LOPEZ en el cargo (457) de AAR Asig. Álgebra 

700-08203- Dra. Fernanda HAMET en el cargo (2391) de ADDS Área Proyecto de 

Extensión. 

700-07679/1- Lic. Luciana Soledad GAZZELI en el cargo (918) de ADDS Área 

Bioquímica Clínica. 

700-08140- Srta. Tatiana BADARACCO en el cargo (2320) de AAR Asig. Análisis 

Matemático I. 

700-07647/1- Bco. José VIEGAS CAETANO en el cargo (843) de JTPDS Área 

Bioquímica Clínica. 

700-08101- Mg. Betiana MENESTRINA en el cargo (2426) de ADDS Área Cs. 

Farmacéuticas. 

700-08002- Lic. Alejandro Ezequiel HARNICHAR en el cargo (2425) de ADDS Área 

Anatomía, Histología y Fisiología. 

LICENCIAS 

Sin goce 

700-07792- Dra. María Silvina FORNASARI en el cargo (1850) de JTPDS Área 

Biotecnología. 

700-07762- Lic. María Valeria CALANDRA en el cargo (276) de JTPDS Área 

Probabilidades y Estadística. 

700-07268- Dr. Gabriel ROBLES LUNA en el cargo (910) de ADDS Área 

Biotecnología y Biol. Molecular. 

700-07238- Dra. María Julia ALTHABEGOITI en el cargo (915) de ADDS Área 

Biotecnología y Biol. Molecular. 

700-07237- Dr. Eduardo Daniel PRIETO en el cargo (797) de JTPDS Área 

Biotecnología y Biol. Molecular. 
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700-06312- Dra. Micaela MEDRANO en el cargo (886) de ADDS Área Anatomía y 

Fisiología. 

700-07320- Bca. Romina Florencia VAZQUEZ en el cargo (683) de ADDS Área Qcas. 

Básicas. 

700-08047- Dra. Marina IBAÑEZ en el cargo (7049 de ADDS Div. Int. a la Qca., Qca. 

Inorg. y Fisicoqca. 

700-07666- A.C. Alina Beatriz MARTEGANI en el cargo (1045) de ADDS Área 

Básica. 

700-07297- Dra. María de los Ángeles GIUSTI en el cargo (902) de ADDS Área 

Biotecnología y Biología Molecular. 

RENUNCIAS 

700-07990- Dr. Néstor Daniel BÚCARI al cargo (243) de PAsSD Área Álgebra, Lógica 

y Matemática Discreta. 

700-08070- Dr. Juan Pablo LAYERENZA al cargo (1967) de JTPDE Depto. de Cs 

Biológicas. 

700-08016- Sr. Pablo Sebastián RODRIGUEZ al cargo (732) de AAR Asig. Qca. 

General. 

700-08162- Srta. Noelia Belén RIOS al cargo (2019) de AAR Asig. Álgebra, Cálculo 

Numérico y Geometría. 

70008124- Dr. Leonardo Gabriel GAGLIARDI al cargo (2133) de PADS Div. Qca. 

Analítica Aplicada. 

700-08113- Dra. Cecilia Yamil CHAIN al cargo (1900) de JTPDS Área Depto. de cs. 

Biológicas. 

700-08235- Dra. Alejandra CABRERA en el cargo (182) de JTPDS Área Física 

JUSTIFICACIÓN DE AUSENCIAS 

700-08186- Docentes e Investigadores del Depto. de Física correspondiente a los meses 

abril/mayo 2016 

700-08138- Docentes e Investigadores del Depto. de Física correspondiente al mes de 

mayo 2016 

700-08243- Docentes e Investigadores del Depto. de Química correspondiente al mes de 

mayo 2016. 


